
     RESOLUCIÓN  Nº3
                                                                                                          EXP. N.º 24766     

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO  1º.- Solicitar  al  Poder  Ejecutivo  que,  por  intermedio  del  Consejo  General  de
Educación de esta Provincia, implemente medidas, establezca programas de formación, instrucción
y capacitación de docentes y personal educativo; con el otorgamiento de los recursos necesarios,
para la implementación adecuada del uso de barbijos y/o medidas de prevención en el desarrollo del
presente año escolar, en el marco de la pandemia COVID 19, por el lapso que corresponda, teniendo
como sujetos a niño/as, adolescentes y alumnos en general, que presenten Trastorno del Espectro
Autista (TEA), en virtud del estado y condicionantes que los mismos presentan, garantizando la
inclusión y tratamiento igualitario de los mismos.- Estableciendo para ello la posibilidad del uso o
no uso de barbijos y otras  medidas,  adoptando las mismas a las  circunstancias que el  espectro
autista determina.-  Siendo indispensable un intercambio permanente con los padres y familiares
para dicho cometido.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 17 de marzo de 2021.-
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